[image: image1.png]ni Trivium

Oratoria, Discurso y Debate Politicos





BASES Y REGLAMENTO
II Encuentro internacional de discurso, oratoria y debate político

1. FECHAS Y SEDE

La competición se celebrará los días 22, 23 y 24 de marzo de 2012 en la Facultad de Comunicación de la Pontificia Universidad de Salamanca.
2. INSCRIPCIONES Y REQUISITOS PARA PARTICIPAR

La participación se realizará por equipos representativos de facultades y/o Institutos de Comunicación, Ciencias Políticas, Derecho y/o Ciencias Sociales, así como instituciones o partidos políticos de Europa y América.
Cada delegación estará compuesta por 1 (un) Capitán y un Equipo de debate que estará integrado por entre 4 (cuatro) y 7 (siete) miembros. Habrá posibilidad de conformar equipos de 3 (tres) integrantes bajo justificación.
El Capitán, deberá ser una persona designada como tal por cada institución que envíe representantes, pudiendo esa persona ser Capitán de más de un equipo si es que la institución decide enviar más de un representativo.
Las declaraciones de interés de participación, no tendrán costo y se realizarán por correo electrónico a la siguiente dirección: jsantiagoba@upsa.es.
Las inscripciones de equipos se realizarán hasta el 17 de marzo de 2012.
La inscripción tendrá un costo de 100 euros para los trámites correspondientes.
La confirmación de los datos personales de los participantes se realizará hasta el 19 de marzo de 2012.
3. AUTORIDADES DEL ENCUENTRO

La organización del evento recaerá en manos de un Comité Organizador que tendrá entre sus facultades:
· Aceptar o rechazar solicitudes de inscripción.

· Designar un Jurado de Evaluación de Debates.

· Designar los moderadores de los debates.

· Definir los temas sobre los que se debatirán.

· Redactar un reglamento y las bases de la presente convocatoria.

· Aplicar  sanciones o expulsar del concurso a equipos o miembros de los equipos.

3.1 Comité Organizador
El Comité Organizador estará compuesto por 1 (un) Presidente, que será asistido por 1 (un) Vicepresidente, 1 (un) Secretario Disciplinario y 2 (dos) coordinadores, uno administrativo y otro logístico.
3.2 Honorable Jurado de Evaluación de Debates
En las dos primeras instancias, los jueces provendrán de académicos y profesionales especialistas destacados en el campo de la comunicación radiofónica y audiovisual.
Para las instancias finales, el Comité Organizador convocará figuras políticas, consultores de referencia y personalidades de la comunicación de primer nivel mundial.
El listado de Honorables Jueces de Evaluación de Debates, así como sus currículums se darán a conocer antes del comienzo de la jornada.
4. MODALIDAD DE COMPETENCIA

Los equipos se reunirán por primera vez el día 22 de marzo a las 11:00hs en la Sede de la UPSA. 
Al inicio de cada jornada, y con todos los participantes presentes el Presidente del encuentro les ampliará detalles sobre el/los temas a debatir.
Antes del inicio de cada ronda, y con los capitanes de todas las delegaciones presentes, se realizará el sorteo en el que se definirán los turnos y entre qué equipos serán los debates así como qué miembros del jurado los evaluará.
La modalidad de competencia tendrá una etapa clasificatoria por grupos: donde se sortearán los equipos y los turnos de debate, que se realizarán en la modalidad “Parlamentaria”.
En caso de empate en la clasificación se definirá por: 1) Mayor número de debates ganados. De continuar empatados, se definirá por quien tenga mayor cantidad de puntos en los ítems de evaluación del jurado. Si persiste el empate, la definición caerá en manos del Presidente del comité organizador que, en presencia de los capitanes de ambos equipos definirá arrojando una moneda al aire.
Los clasificados a la siguiente ronda debatirán en instancias por eliminación directa. Cada equipo ganador accederá a la siguiente fase donde la competencia será por eliminación directa y el perdedor quedará fuera del certamen automáticamente.
Exactamente un mes antes del comienzo de la competencia, y en forma simultánea, las delegaciones serán informadas de manera detallada del tema sobre el que debatirán en primera instancia. Tendrán que preparar posiciones a favor y en contra del mismo, sendos discursos y presentaciones en tales sentidos.  
De clasificarse a instancias finales, un nuevo terma será fijado por la organización.
El Comité Organizador pondrá a disposición de los equipos acceso a internet y acceso a la biblioteca y hemeroteca de la facultad  para poder investigar y profundizar sus posiciones.
Las delegaciones deberán presentarse en el lugar y hora resultados del sorteo entre los capitanes. Allí, con los capitanes presentes, se definirá la modalidad del debate que podrá ser Parlamentario, Televisivo en modalidades “clásica” o “a dos voces”, y Radiofónico.
Todos los debates se realizarán en lengua española y comenzarán puntualmente a la hora designada en la apertura. La demora en más de 10 minutos en la presentación implicará la automática descalificación del equipo.
4.1 DEBATE PARLAMENTARIO
En esta modalidad, moderador, participantes, jurado y público asistente estarán en la misma sala.
Al ingresar, cada equipo designará un Portavoz que será quien haga las exposiciones y conclusiones. Los portavoces permanecerán de pié, detrás de un atril. El resto de los integrantes permanecerán sentados detrás de él y sólo podrá realizar interpelaciones al rival.

Las intervenciones tendrán lugar por turnos de tiempo limitado, tal y como se define a continuación. Empezará y terminará el equipo que defienda la postura ‘a favor’.
-Equipo a favor: Exposición: 4 minutos

-Equipo en contra: Exposición: 4 minutos

-Equipo a favor: 1ª Refutación: 5 minutos

-Equipo en contra: 1ª Refutación: 5 minutos

-Equipo a favor: 2ª Refutación: 3 minutos

-Equipo en contra: 2ª Refutación: 3 minutos

-Equipo en contra: Conclusión: 3 minutos

-Equipo a favor: Conclusión: 3 minutos
Se permite que, durante los turnos de refutación, los miembros del equipo contrario puedan interpelar al equipo que tenga uso de la palabra, levantando la mano.
 El equipo que está en uso de la palabra puede atender la petición de pregunta y responder inmediatamente o no atenderla.
El primer minuto de “exposición” y el último de la “conclusión” estarán protegidos y no se podrán realizar interpelaciones.
Las interpelaciones no podrán durar más de 10 segundos y deberán consistir en preguntas, nunca podrá tratarse de argumentaciones.
Durante sus intervenciones, los oradores podrán recibir apoyo por parte de su equipo exclusivamente mediante notas. 

4.2 DEBATE TELEVISIVO CLÁSICO
En esta modalidad, moderador, participantes y público asistente estarán en un plató de televisión que contará con cámaras que transmitirán en vivo el debate a una sala contigua donde se situará el jurado.
Cada debate podrá ser transmitido por los canales locales y por la página web del MAICOP.

Al ingresar, cada equipo designará un Portavoz que será quien haga las exposiciones y conclusiones.
 Los Portavoces permanecerán de pié, detrás de un atril. El resto de los integrantes permanecerá sentado en algún lugar del plató, fuera del alcance de las cámaras y no podrá realizar interpelaciones.
Las intervenciones tendrán lugar por turnos de tiempo limitado, tal y como se define a continuación. Empezará y terminará el equipo que defienda la postura ‘a favor’.
-Equipo a favor: Exposición: 4 minutos

-Equipo en contra: Exposición: 4 minutos

-Equipo a favor: 1ª Refutación: 4 minutos

-Equipo en contra: 1ª Refutación: 4 minutos

-Se realizará un corte de 7 minutos.
-Equipo a favor: 2ª Refutación: 5 minutos

-Equipo en contra: 2ª Refutación: 5 minutos

-Equipo en contra: Conclusión: 3 minutos

-Equipo a favor: Conclusión: 3 minutos
Se permite que, durante los turnos de refutación, el portavoz del equipo contrario pueda interpelar al que tenga uso de la palabra, solicitándoselo al moderador de manera silenciosa. El equipo que está en uso de la palabra puede atender la petición de pregunta y responder inmediatamente o no atenderla.
El primer minuto de “exposición” y el último de la “conclusión” estarán protegidos y no se podrán realizar interpelaciones.

Las interpelaciones no podrán durar más de 10 segundos y deberán consistir en preguntas, nunca podrá tratarse de argumentaciones.
Durante el debate, los portavoces podrán recibir ayuda de su equipo exclusivamente en el “corte” previsto.
4.3 DEBATE TELEVISIVO MODALIDAD “A DOS VOCES”
En esta modalidad, moderador, participantes y público asistente estarán en un plató de televisión que contará con cámaras que transmitirán en vivo el debate a una sala contigua donde se situará el jurado.
Cada debate podrá ser transmitido por los canales locales y por la página web del MAICOP.
Al ingresar, cada equipo designará un Portavoz que será quien hagas las exposiciones y conclusiones.
 Los Portavoces permanecerán sentados a una mesa circular. El resto de los integrantes permanecerá sentado en algún lugar del plató, fuera del alcance de las cámaras y no podrá realizar interpelaciones.
Las intervenciones tendrán lugar por turnos de tiempo limitado, tal y como se define a continuación. Empezará y terminará el equipo que defienda la postura ‘a favor’.
-Equipo a favor: Exposición: 4 minutos

-Equipo en contra: Exposición: 4 minutos

- Libre discusión de ambos, 6 minutos

-Se realizará un corte de 7 minutos.

-Equipo a favor: exposición de: 3 minutos

-Equipo en contra: exposición: 3 minutos

- Libre discusión de ambos, 3 minutos

-Equipo en contra: Conclusión: 3 minutos

-Equipo a favor: Conclusión: 3 minutos
Al no existir refutaciones predeterminadas no se podrá interrumpir las exposiciones, hacerlo implicará la eliminación automática del equipo. 
Durante el debate, los portavoces podrán recibir ayuda exclusivamente en el “corte” previsto.
4.4 DEBATE RADIOFÓNICO
En esta modalidad, moderador y participantes estarán en un estudio de Radio que contará sólo con 3 (tres) micrófonos, que estarán permanentemente abiertos y transmitirán en vivo el debate a una sala contigua donde se situará el jurado y el público asistente.
Al ingresar, cada equipo designará un Portavoz que será quien haga las exposiciones y conclusiones.
 Los Portavoces permanecerán sentados a una mesa. El resto de los integrantes permanecerán sentados fuera del Estudio y no podrán realizar interpelaciones.

Las intervenciones tendrán lugar por turnos de tiempo limitado, tal y como se define a continuación. Empezará y terminará el equipo que defienda la postura ‘a favor’.
-Equipo a favor: Exposición: 4 minutos

-Equipo en contra: Exposición: 4 minutos

-Equipo a favor: 1ª Refutación: 4 minutos

-Equipo en contra: 1ª Refutación: 4 minutos
-Se realizará un corte de 7 minutos.
-Equipo a favor: 2ª Refutación: 4 minutos

-Equipo en contra: 2ª Refutación: 4 minutos

-Equipo en contra: Conclusión: 3 minutos

-Equipo a favor: Conclusión: 3 minutos
Se permite que, durante los turnos de refutación, el portavoz del equipo contrario pueda interpelar al que tenga uso de la palabra, solicitándoselo al moderador de manera silenciosa. El equipo que está en uso de la palabra puede atender la petición de pregunta y responder inmediatamente o no atenderla. 
El primer minuto de “exposición” y el último de la “conclusión” estarán protegidos y no se podrán realizar interpelaciones.

Las interpelaciones no podrán durar más de 10 segundos y deberán consistir en preguntas, nunca podrá tratarse de argumentaciones.
Durante el debate, los portavoces podrán recibir ayuda exclusivamente a través de carteles que se le mostrarán a su portavoz a través del cristal del Estudio y en el “corte”, donde los integrantes podrán ingresar al salón.
5. COMPOSICIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL JURADO

Cada mesa examinadora estará compuesta:
· En la primera etapa, octavos y cuartos de final: 3 (tres) jurados sorteados al inicio de cada jornada frente a los Capitanes de las delegaciones presentes.
· En Semifinal y Final: por 5 (cinco) jurados definidos previamente en la convocatoria. Por sorteo y en ese mismo acto, se designará un Presidente del jurado que tendrá la facultad de definir si es que el resultado es empate.

Los jurados evaluarán una serie de aspectos, que se enumeran a continuación, que se volcarán en escalas de 1 a 10 en actas de debate que serán previstas por la organización:
· 1) Puntualidad: En el comienzo y final de los tiempos de exposición.
· 2) Retórica: Capacidad de deleitar, conmover o persuadir.
· 3) Lenguaje: Cantidad de palabras empleadas.

· 4) Fundamentación: profundidad de los argumentos esgrimidos por los participantes.

· 5) Lenguaje no verbal/tono de voz: según el tipo de debate se evaluarán gesticulaciones ó tonos de discusión.

· 6) Puesta en escena del equipo: comportamiento y originalidad del equipo durante su permanencia en la sala de debate.
· 7) Conducta: acatamiento al reglamento y concesión de preguntas al rival.
Al final de cada debate, cada miembro del jurado, teniendo en cuenta los puntos asignados en las planillas, elegirá a un ganador. El equipo que obtenga más votos por parte de los miembros del jurado se proclamará ganador del debate y se le asignarán 3 (tres) puntos. El equipo perdedor, en tanto, recibirá 1 (un) punto.
Asimismo, la organización tomará nota y llevará registro de los puntajes asignados en cada uno de los ítems para contabilizarlos en caso de una definición en la clasificación a la siguiente ronda. 

Las moderaciones de los debates estarán a cargo de especialistas designados por el Comité Organizador.
En los debates de modalidad Parlamentario el moderador será el presidente del jurado. En las modalidades Radiofónica, Televisivo en sus dos versiones y “On Line” el moderador será designado por la organización.
Las funciones del moderador son:
a) Llevar el control de tiempos anotando la duración de cada intervención.
b) Realizar avisos a los equipos entre intervenciones por incumplimiento no sancionable de algún aspecto del reglamento.
c) Identificar y sancionar de oficio con absoluto rigor los incumplimientos de tiempo y las interrupciones.
d) Informar a equipos y jueces una vez finalizado el debate de las infracciones cometidas durante el debate.
e) Atender posibles quejas de los capitanes de equipo.
g) Elaborar y dar a firmar a los capitanes el Acta del debate, que se aportará como anexo al fallo del Jurado.
El moderador no tomará parte en la deliberación realizada por el jurado, si bien informará al mismo de las infracciones cometidas.
El moderador es la máxima autoridad en la sala durante el debate.
6. PREMIOS

-Primer Premio por Equipo 

-Segundo Premio por Equipo 

-Premio “sponsor” de Oratoria 

-Segundo Premio “sponsor” de Oratoria 

-Mención “SponsorTV” a la mejor argumentación de TV, debate clásico y “A dos voces”

-Mención “SponsorRadio” a la mejor argumentación en Radio.
7. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Cualquier  sanción  impuesta  deberá  ser propuesta por el Jurado, aplicada por el Comité Organizador y  registrada  en  el  acta  del  debate correspondiente. Los tipos de sanciones son:
A. Avisos: Se trata simplemente de una advertencia oral, que se dará por:

Prolongación durante más de  cinco segundos de la exposición una vez finalizado el turno.
Interrumpir  a un orador del equipo contrario durante su exposición en cualquier momento del debate sin que éste haya dado permiso para ello.

Realizar una interpelación que dure más de 10 segundos.
B. Faltas  leves:  La  acumulación  por  parte  de  un  equipo  de  dos  faltas  leves supondrá  la  no  participación  del  componente  del  equipo  (capitán,  orador  o investigador)  que haya cometido  la  última  falta  leve,  en  el siguiente  debate que tenga que disputar el equipo.

Se consideran faltas leves:
La acumulación de dos avisos.

Enunciar una cita o dato falso. Si un equipo duda de la veracidad o el origen  de un  dato  aportado  por  el equipo  contrario,  levantará  la mano al término del turno del orador, y lo comunicará en voz alta. El equipo deberá mostrar una evidencia de dicho dato antes del final del debate, de  modo que el jurado pueda desestimar la impugnación o bien aplicar la penalización correspondiente. 

Falta de puntualidad hasta 5 minutos.
C. Faltas  graves:  Una  falta  grave  supondrá  que  el  equipo  pierda  el  debate  en  el que se produzca dicha falta.
Se consideran faltas graves:


La acumulación de dos faltas leves en el mismo debate.

Intervención  de  sólo  uno  de  los  dos  oradores  de  un  equipo  en  el debate.

Falta de puntualidad hasta 10 minutos. Si se excede de este tiempo se considerará no presentado.

Actitud  que  demuestre  ofensa  y/o  menosprecio  con  respecto  al equipo contrincante, público o jurado.

Comportamiento   inadecuado   (presiones   antideportivas,   insultos, discriminaciones  de  cualquier  tipo  ad  hominem  o  dentro  de  su discurso hacia grupos sociales, raciales, religiosos, etc.).
D. Expulsiones:   El   Jurado   tiene   potestad   para solicitar al Comité Organizador expulsar a cualquier componente del equipo o personas del público si desarrollan un comportamiento indebido durante el debate.
7.1 RECLAMACIONES
Las únicas reclamaciones que serán aceptadas serán aquellas que sean efectuadas por los Capitanes de Equipo por escrito ante el Secretario Disciplinario hasta una hora después de finalizado el debate. Éste definirá si la reclamación es procedente e informará al Presidente del Comité Organizador a fin de que resuelva sobre la misma.
En ningún caso se aceptarán reclamaciones sobre los criterios del jurado, siempre que éste haya respetado el reglamento de evaluación. 
Tampoco se podrá impugnar al jurado.

8. MATRÍCULA DE PARTICIPACIÓN
La inscripción de cada integrante tendrá un costo de 100 euros.
9. ALOJAMIENTO EN LA CIUDAD DE SALAMANCA
La organización ofrece un paquete promocional con inscripción +  alojamiento +  manutención con media pensión (desayuno y cena) durante los tres días de la competición(entrada día 21 de marzo, salida 24 de marzo) de:
195 euros (Habitación doble compartida. Media Pensión)

235 euros (Habitación individual. Media Pensión)

HOTEL GRAN VÍA SALAMANCA
C/La Rosa 4-8

37001, Salamanca.

Telf: 923 215 401
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